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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ANEXO QUE SE CITA

DenoJ.I1iI!ación: «Cartas de Carlos Adrián de Sucrc».
Dcscripctón:

a) Materia: Sobre sus acciones milim- en la guerra contra la
Francia de Luis XlV.

b) Volumen: Nueve cartas originales y escrito SOM operacio
nes.

e) Periodo: Desde el dia 19 de septiembre de 1692 hasta el 18
de jUllio de 1694.

El CollSCjero de Administraci6n Pública en fecha 29 de mayo de
1987, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la
Historia, ha dispuesto:

Artlcu\o único.-Se aprueba la bandera mUllicipal adoptada por
el Ayuntamiento de Rojales (Alicante), quc quedará o"lll'niza"a del
li¡wcnte modo:

«T",. franjas i¡ualcs, azul la JIlÍ'11CT8, blanca la del centro y
~laWcriocSobrela~ain~~o_la~~
campea el b1as6n local, aprobado por Orden de esta CoIIICjerfa de
26 de marzo de 19116Jo

VaIcncia, 29 de mayo de 1987.-El Conacjero, Vicent Soler i
Marco.

ORDEN de 29 de mayo de 1987, d~ la Consejerfa de
Administración Pública, por la que S~ aprUeba la
bandera municipal del Ayuntamiento de Rojal.. (AIi·
rnntp)-_..._'"
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20838 RESOLUClON de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción Gerwral d~ Bienes CUltural.. de la Consejerfa d~

Cultura, por la que s~ ha =rdado tener por incoado
expediente de declaración como bien de intem cultu
ral, afavor de las «Carlos de Carlos Adrián de Suere».

Vista la P!'tición formulada I"?" don Antonio MoROo Martín, y
de conformIdad cOn lo establecido por los articulos 9.· I Y2 de la
Ley 16/1985, del Patrimonio Hist6rieo Español y 11.1 del Real
DccRto 111/1986, de lO de enero, de desam>llo parcia\ de la citada
Ley, y preVIO informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primcro.-TCIlCl" por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley YReal Dcc"'to indicados,_)lIJa la dec1aración como
bien de intero!s cultural, a favor de las «Cartas de Carlos Adrián de
SucrclO, cuya descripción fisura en el anexo de la pRSCnte disposi
ClÓIl.

Scgundo.-Notificar el pmcnte acuerdo a los inte~os, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de In_
Cultural del Ministerio de Cultura, )lIJa su anotación _tiva en
el ",fcrido Registro.

Terccro.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el P"'""nte acuerdo se publique en el «Bolctin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Bolctin Oficial del
Estado».

Sevilla, 22 de junio de 1987.-El Director JlCncra\, Bartolomé
Ruiz González.

RESOLUC/ON de 26 de julio de 1987, del /Jeptlrta.
mento de Sanidad Y SegIiridIld Social, por la cual se
declaran abiertos los Partidos Médicos de Gandesa y
Mora de Ebro.

Vistas las soIicitndes de apertura de 101 Partidos Médicos de
Gandcsa y Mora de Ebro cfcctUadas por 101 Ak:aIdes-p",sídentes de
las ",.pcctivas Corporaciones~

Vistos los informes de los sanitarios locales afectad'?'. de los
Ayuntamientos de Gandesa Y Mora de Ebro as! como el informe
del Colegio 0Iicial de Médicos de Tarraaona;

Vista la propuesla realizada por la Direcci6D Gencral de
Ordenación y planificaCIÓn sam.taria SObre la apertU11I de ambua
Partidos Médicos, Yde acuerdo con el informe favorable emitido
por el DcJcpdo territorial del Dcpartamcnto en Tarra¡ona;

Dado que la apertura de estos dos Partidos contribuirá al
desarrollo de los obietivos sanitarios lijados por el Programa
Altebrat, "","do por Orden de este DcJ>artamcnto de 30 de marzo
de 1983 (<<Diario Oficial de la Gencralidad de Catalu6a» nÚMero
326, de 6 deor:~~;

De co.m . con lo que P"'VéD los apartadoa I y 2 de la
Orden de 24 de abril de 1974 dcl, en aqucl momento, Ministerio
de la Gobernación;

vI'íO el I5cmto de 26 de septiiinbre" de í 9']9, cíe asiF.acjól\ De
la titularidad de lascom~ a que se ",fi.", la SCCClón tercera
«Sanidad» del capitulo 1 del ánexo m del Real Dc=to 2210/1979,
de 7 de septiembre (<<Boletfn 0Iicial del Estado» nÚMero 277, del
21), Yen uso de las atribuciones que me han sido conocdidas por
el Dc=to de 18 de septiembre de 1978, de organización y
compcteDcias de loo 6r¡anos de 101 Dcpartamcnlol, he _uclto:

Primero.-Dcc1arar abiertos los Partidos Médicoa de Gandesa y
Mora de Ebro.

Scgundo.-Esta Rcsoluci6D entrará en vilor el dia de su publica
ción en el «Diario Oficial de la Generalidad de Catalu6a» Yen el
«Boletin Oficial del Estado».

Lo cual se hace público )lIJa conocimiento scncraL
Baroclona, 26 de julio de 1987.-Joscp Laporte i Salas, Conse

yero de Sanidad Y Seguridad Social.

20836 RESOLUClON de 24 de julio de 1987, del Depana
mento de Sanid4d y SetrIiridtui Social, por la que se
declara abierto el PartJo MkJico de Tremp.

Vista la solicitud de apertura del Partido Médico de Tromp
realizada por el Alcaldc-Presidcnte de esta Corporación'

Vistos los informes favorables de los sanitarios 100000es afecta
dos, del Ayuntamiento de Tromp, del Colcsio Oficial de Médicos
de Ueida y de la Delcpción Territorial del Departamento en
Ueida;

De acuerdo con la propuesta rcalizada por la Dirección Gencral
de Ordenación y p1linificación Sanitaria sobre la apertura del
Partido Médico de Tromp;

Dado que la población de hecho de T",mp cxccdc de los 6.000
habitantes, cifra o!sta que se incRmenta considerablemente en
diversas épocas del ailo;

De conformidad con lo que P"'Vén los apartados I y 2 de la
Orden de 24 de abril de 1974 del entonocs Ministerio de la
Gobernación;

Visto el Dc=to de 26 de septicmb", de 1979, de~ón de
la titularidad de las competencias a que se refi.", la SCCClón tercera
«Sanidad» del capítulo I del anexo mdel Real Dc=to 2210/1979,
de 7 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» número 277, del
211 Yhaciendo uso de las atribuciones que me han sido conferidas
por el DccRto de 18 de septiembre de 1978, de organización y
competencias de los ór¡anos de los Ocpartamcnlol, he "'IUelto:

Primero.-Dcclarar abierto el Partido Médico de Tromp.
Scgundo.-Esta Resolución entrará en vigor el dia de su publica

ción en el oDiari Oficial de la Gencralitat de CatalUDYlU' y en el
«Boletin Oficial del Estado».

Lo cual se hace público )lIJa conocimiento generaL

Baroclona, 24 de julio de 1987.-Joscp Laporte i Salas, Conse
yero de Sanidad Y Seguridad Social.


